
N.0 67. Lunes 22 de Agosto 1842. 6 cuartos. 

Se admiten suscriciones á este perioJicó 
«n la calle del Temple núm. 32 á 6 rs, vn. 
al mes y 'IS rs. por 3 meses para esta ciu
dad. Para fuera tranco de porte por ua meí 
40 rs. y por 3 meses 27 rs. 

No se dará curso á ninguna reclamación^ 
tii se insertarán los anuncios que se diri
jan á la redacción del mismo si no es fran
co de porte. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L D E A R A G O N . 

P o r el Ministerio de Grac ia y Justicia se ha di* 
r íg ido a l S r . Regente con f e c h a de 28 del f inad» 
Julio la orden que dice asi. 

(Véase la Real orden inserta en eí Boletín oficial 
anterior, página primera. 

Vista por ésta j iudíenc ia la ántecedenté orden d i 
S. ¿4. en la Plena del 4 0 de los corrientes, con pre
sencia de lo espuesto en su virtud por el F i s c a l de 
S. M. ha acordado que para que tenga su debido 
eumplimiento por los Subdelegados de Rentas y Jue
ces de primera instancia de su territorio, se les co
munique por medio de los Boletines oficiales de sus 
respectivas Provincias, y asi lo ejecuto. Zaragoza 
A2 de Jgosto de ISk^.^mD, Mariano Broto. 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
HE Z A R A G O Z A . 

Por el Ministerio de la Gobernación de la Penínsuta 
me ha comunicado con fecha 14 del actual la siguiente 
érden. 

Por el Minis ter io de la Guerra se dice á este de la G o 
bernac ión con fecha 8 del actual lo siguiente.=:E1 Sr. M i 
nistro de la Guerra dice con esta fecha al Intendente ge
neral mil i tar lo que sigue.=: El Regente del Reino se ha 
enterado de la comunicac ión de V . E . de 18 de Marzo 
del presente año á la que a c o m p a ñ ó el espediente ins t ru i 
do en esas oficinas centrales de Admin i s t r ac ión mil i tar con 
mot ivo de varias esposiciones de Ayuntamientos y D i p u 
taciones provinciales en solicitud de que se les d ispénsala 
en la l iqu idac ión del suministro de utensilio practicado 
por los pueblos al e jérc i to , de a c o m p a ñ a r las copias da 
pasaportes y otras formalidades que según las ¡ns t ruccione» 
y Reales ó rdenes vigentes eran absolutamente precisas pa
ra justificar el derecho legí t imo á dicho abono. S. A . es-
t i m á conveniente que se oyese acerca de tan interesante 
asunto el parecer de la Junta general de Impectorcs, y 
de conformidad con el dictamen que ha emitido en 29 da 
Ju l io p róx imo pasado, se ha servido resolver como com
plemento de lo mandado en la Real ófden de 10 de^Mar-
zo ú l t imo que de te rminó varias formalidades que hablan da 
preceder para el abona da uteimlio detd» la ¿posa qua 

í n la misma sé cita^ / . 6 Que para evitar todo fraude ten
gan puntual y exacto cumplimiento las Reales órdenes de 
9 de J ü l i o y 25 de Setiembre de 1841, sin que de ellas 
se haga escepcion alguna en a t enc ión á que r.o existe y a 
causa n i mot ivo que pueda justificar la falta de no ha 
ber presentado los pueblos á l iqu idac ión los recibos del 
t u m i n i t t r o de utensilios que hubiesen practicado, y que 
en consecuencia se desechen y no se admitan b^io n i n 
gún p r e t e s í o los documentos de esta especie que no se ha
yan presentado dentro del t é r m i n o que las espresadas Rea-
Jes ó rdenes designaron. 2. 0 Que los recibos del suminis
tro de utensilio hecho por los pueblos durante la pasad» 
guerra y el que practiquen hasta fin del corriente mes; ^ 
que ya estén presentados, ó los que de estos tres ü l t imos 
trimestres se presenten dentro del t iempo hábi l que seña
la la Real orden de 31 de Diciembre de l í j S , aunque 
carezcan de los requisitos y circunstancias prevenidas en 
ordenanzas, instrucciones y Reales ordene;, que son, Jr 
• s o m p a ñ a d o s de les copias de pasaportes ; espresarse en 
los recibos el cuerpo, ba ta l lón y compañ ía á que corres
ponda la fuerza ó bien la guardia si fuese suministro de 
esta clase, y los dias para que se reclama el servicio; se 
l iquiden y abonen á los pueblos como comprendidos en 
las gracias que se concedieron por Reales órdenes de 2f 
de Noviembre de ISJÓ y 31 de Ju l io de 1S38 ; pero en e l 
concepto de que dichos recibos no han de estar raspa
dos ni enmendados, en cuyo caso se desecharán def in í t i -
» a m e n t e , y que ha de justificarse su legitimidad y la del 
mminis t ro con el certificado que la primera de dichas 
Reales ó rdenes previene, quedando el Ayuntamiento que 
10 espida sujeto á su reintegfo á los altos precios s e ñ a l a 
dos por Real orden de 30 de Ju l io ú l t i m o si llegase á 
resultar falso el recibo ó recibos [abonados en v i r tud de 
•qu«I certificado. El Inber de las cuentas de adminis t ra 
ción mil i tar será la misma cantidad á que los recibos a » -
eiendati, sin que se les exija mayor justificacipa ni res
ponsabilidad, como las referidas dos Reales ó rdenes y » 
determinaron. 3 .c:lQue desde 1. 0 de Setiembre p r ó x i 
mo no se admitan de n ingún modo ni por pretesto ni con
s iderac ión alguna los recibos que se prensenten pof 
los pueblos fuera del t é rmino que establece la Real orden 
de 3 / de Diciembre de 1838, verificándose con ellos lo 
prevenido en la de í 8 de Agosto de t S j j , cuyo estacto 
cumplimiento Se ha reencargado c i r cu lándo la de nuevo en 
2? de Ju l io de /84o y ú l t i m a m e n t e por orden de S. A . 
de 10 de Marzo p r ó x i m o pasado. 4. 0 Que de estos su* 
ministros corrientes ó sea desde t . 0 de Setiembre p r ó x i 
mo, venidero, que se presenten á l iqu idac ión en t é r m i n o 
hábi l , sean desechados y no produzcan abono los que se 
justifiquen con recibos que no contengan los requisitos y 
formalidades prevenidas en la Real orden de 8 de A b r i l 
de Í S 3 8 que son las de que se haee m é r i t o en el arríim* 



2 
lo 2. 0 d e esta, pract icándo ' ie lo mismo con los de guar
dias que no vayan acompafnJo'i de las relaciones que 
marca la Real orden de 26 de Febrero de i ^ p . Sola-
jhente se shonáráo dichos suministros defectuosos cuando 
se presente unida á ellos una justilicacion ñ rmada por to
dos los individuos del A3 untamiento y cura pá r roco , en 
que se acredite que la tropa exig ió á la tuerza el su-
rnimstro sin cubr i r las espresadas formalidades ni presen
tar el pasaporte, y que se dio el oportuno aviso al I n t e n 
dente mil i tar del dis t r i to de dicha exacc ión violenta den 
tro del t é i m i n o que señala la regia 3.a de la Real ordea 
de 10 de Marzo del corriente a ñ o . Eíl este caso y solo 
con la escepcion que marca la ú l t i m a pane de la regla 2,a 
de la mencionada Real orden, será responsable el cuerpo 
de que dependa la partida ó destacamento que estrajo el 
suministro al reiategro de su irnpoite á los altos precios 
que designa la de 30 de Junio p r ó x i m o pasado. 5. 0 Sien
do el pasaporte con las circuntancias que está mandado 
espedir en diferentes Reales ó r d e n e s , y especialmente en 
el a r t í cu lo 7. 0 de la de 15 de M a y o de 1837 el ún ico d o 
cumento que legitima los recibos y la identidad de la fir
ma y persona que los cede, asi como también la p ropo r 
c ión con que se estraen las especies y efectos del suminis
t ro , se observará con toda la exact i tud debida lo preve
nido en la mencionada Real orden de JO de Marzo ú l t i 
mo para que las tropas vayan siempre provistas en sus 
marchas de tan indispensable documento. 6. 0 Los sumi
nistros de utensilios que resulten de leg í t imo abono se 
ac red i t a r án á los pueblos á los precios que resulten de los 
testimonios de valores que presenten, con sujeción á lo 
determinado en Real orden de i fTde Febrero de Í 8 3 9 ya 
citada. Y 7 . 0 , que del importe de estos suministros, en 
conformidad á lo prevenido en Real orden de 1 r de Mar
zo de 1838, se espidan á favor de los pueblos interesados 
las cartas dé pago que la misma esptesa, admisibles en 
cuenta de contribuciones corrientes ó atrasadas según la 
época á que correspondan y está prevenido en otra Real 
orden de 11 de Noviembre del a ñ o p r ó x i m o pasado = De 
la de S. A . , comunicada por el Sr. Miíd tro tic la Gober 
n a c i ó n , lo tra iado á V . S. para conocimiento de la D i -
put ic ion provincial y Ayuntamientos constitucionales. 

Lo ijue se insería en este periódico -para conocimiento de 
los Ayuntamientos constitucionales de la provincia. "Zarago-
za 17 de Agosto de 1842,5= J W « Salvador Ruiz. 

, E l Exento, Sr, Secretario de Estmdo y del Despacho de 
la Gobernación de. la Península se ka servido comunicarme 
con fecha y del actual la siguiente orden. 

En el ño de Í 8 3 3 p r i n c i p i ó á publicarse en Barcelona 
por una fociedad de t i t era ros 1» m d u e d o n del diccio
nario t ecno ióg i to ó nuevo diccionario universal de artes 
y ofiuos y de economía industriul y de comercio. K l Go
bierno conociendo toda la ut i l idad que la c i rcu lac ión de 
esta obra podia producir á la agricultura y á las artes, dis
p e n s ó á la empresa la mas decidida p r o t e c c i ó n . : Sin e m -
hargr. de esto, las circunstancias en que entonces sé halla
ba la N a c i ó n , poco á proposito para negocios de esta na
turaleza, impidieron á la empresa continuar sus trabajos 
porcias grandes pé rd idas que esperimentabs, y hubo de 
cesar en la publ icac ión en el año de J8J8 después de los 
mayores esfuerzos de los empresarios para evitar este ca
so, cuando ya hablan visto la luz públ ica con general 
«p lauso de los inteligentes los ocho primeros tomos del 
d icc ionar io .= Enterado S. A. el Regente del Reino de lo 
mucho que puede cont r ibu i r al fomento de la agricultura 
y de las artes la c o n t i n u a c i ó n de aquella obra y de que 
la empresa se halla dispuesta á llevarla á cabo siempre que 
por parte del Gobierno reciba la p ro tecc ión que ya en 
otro tiempo se le d i spensó , se ha servido acordar con este 
objeto que escite V . S. á las Juntas de Comercio, Socie
dades económicas y á los Ayuntamientos constitucionales 
de las poblaciones mas populosas y que en el dia tengan 
industr ia ó facilidad de tenerla para que se suscriban por 
un ejemplar, haciéndoles preseRte cuan út i l debe serles la 
posesión de aquella obra. Igualmente ha dispuesto S. A . 
que si los fondos splicsdos a gastos de secretaria de esa 

Gobierne pol í t ico lo permitiesen, se suscriba tambíer» 
V . S. por otro ejemplar que deberá colocarse en la b i 
blioteca ó archivo de esa Gefatura pol í t ica para consul
ta r lo en las ocasiones que sea necesario. De orden de S. A . 
lo comunico á V . S. para su cumplimiento y efectos con
siguientes. 

Lo que comunico á los Apuntamientos constitucionales de 
la provincia, recomendándoles la suscricioit a l litado dic
cionario, con especialidad d los de aquellas poblaciones que 
por su vecindario 6 industria de sus habitantes puedan re
portar mayor utilidad de la adquisición de esta obra, ¿ a -
ra£«za JJ de Agosto de 1842, = Juan Salvador Ruiz. 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

L a Dirección general de Aduanas, Aranceles y Res-
guardas, me dice ¡o que sigue. 

Por el Minis ter io de Hacienda se h» comunicado á esta 
D i r e c c i ó n general con fecha 2 del corriente la reso luc ión 
que sigilas-Exorno. Sr.: E l Regente del Reino se ha e n 
terado del expediente promovido por el Ayuntamiento da 
la v i l la de Andra ix , en la isla de Mal lorca , en sol ic i tud 
de que se habilite aquel puerto para el comercio interior 
y de cabotaje con nuestra Peninsula; y en vista de lo que 
resulta se ha servido S. A. acceder á esta solicitud do 
conformidad con lo propuesto por esa Di recc ión , sin per
ju ic io de darse cuenta á las Cortes en la p róx ima legisla
tura en cumpl imiento de lo prevenido por el a r t í cu lo ter
cero de la ley de Aduanas. De orden de S. A . lo comu
nico á V . E. para los efectos consiguientes n L o que tras
lado á V . S. para su inteligencia y gobierno de las o f i c i 
nas de esa provincia , s irviéndose insertarla en el Eoie t in 
oficial de la misma para que llegue á noticia del comer
cio. Dios suarde á V . S. muchos años . M a d r i d 6 de Agos
to de 1842 = Agust ín Fernandez de Gamboa. 

Lo que se publica en el Boletín oficial de ¡a provinci* 
para los efectos que son consiguientes. Zaragoza 16 d» 
Agosto de i 842 .=P . A.— Genaro Carrascosa. 

Junta Económica de Presidios, 

H a b i é n d o s e acordado por la Junta Económica de Pres i 
d io s sacar á públ ica subasta e! suministro del pan para los 
confinados de ios de esta ciudad por el t é rmino de un a ñ o 
que deberá pr incipiar en primero de Octubre mas p r ó x i 
mo venidero, y finará en 30 de Setiembre del año 18431 
E l Señor Gtfe Superior Pol í t ico de esta Provincia se ha 
servido señalar las once de la mañana del dia primero del 
inmediato Setiembre en las oficinas de esta Gefatura P o l í 
tica en donde se t r anzará en el mas beneficioso postor, y 
en la Secretaria de dicha oficina se hal lará de manifiesto 
e l pliego de condiciones. 

Lo que se anuncia al púb l i co en v i r t u d de dicha dispo
sición. Zaragoza Agosto 20 de 1842 rr.Por mandado de so 
S e ñ o r i a . = B e r n a r á i n o Cí .b re ro . 

Caminos Canales y Puertos, Distrito de Zaragoza. 
Conforme á lo dispuesto por la Diteficion general de 

Caminos del Reino, se saca á púb l ica subasta el acopio 
y m a c h a q u e ó de 7/70 cargos de piedra y de 3S00 car
gos de Almendr i l l a en las doce y tres cuartos leguas que 
comprende el trozo desde Husrta á Aluenda, cuyo por 
menor consta en el presupuesto formado al efecto, del cual 
como igualmente de las condiciones que se han de obser
var en dichos acopios , podrá informsrfe el que quiera en 
la Secretaría del Ayuntamiento de la Ciudad de Calata-
y u d , dond» estarán de manifiesto, y en donde tendrá lugar 
la subasta el dia j o del presente mes á las / / He su ma
ñana . Zaragoza 20 de -Agosto de /é?42 .=Julian Noguera. 

Debiendo procederse, con la competente au to r izac ión á 
la enagenacion de las antiguas cárceles de esta ciudad, cuyo 
edificio se ha d iv id ido en diferentes trozos para mayor 
comodidad de los compradores, el Excmo. Ayuntamiento 
GSimitucional de la misma ha resuelto vender por ahora, 



ios qoe se hallan sañalados con los números siguientes: 

S u el terreno de la cárcel llamada, de Corte á la hqmer~ 
da del Arco de Toledo subiendo a l Mercado. 
E l mím. 4. 0 que da frente á la plaza de San A n t ó n , 

í s q u i n a á la subida de las Cucharas, confrontante con 
casa de D . G e r ó n i m o Rocatallada, y con el trozo n ú m e 
ro 5. 0 , advirtiendo que por la parte del ángu lo de la su-
bida há de retirarse la frontera que dá frente á la plaza 
siete palmos para bascar la línea que viene desde el t o r -
xcon por el Arco de T o l e d o : y se halla tasado todo este 
t rozo en i j - j s ^ p rs. v n . 

En la parte de la Cárcel de la Ciudad A la derecha del 
Arco de Toledo, con inclusión de las Carnicerías del 
Mercado. 
E l num. 1.0 que se halla en la plaza de San Antón , y 

confronta con casa de D . Migue l del Mas, y con los trozos 
DÓms. 2 y tasado en 35.832 rs. v n . 

E l núm. 2. 0 en la misma plaza de S. A n t ó n , confron
tante con los números 1, 3 y 7 , tasado en 28.100 rs. v n . 

E l núm. 3. 0 en la espresada plaza de S. Antón que 
contronta con los n ú m s . 2, 4 y 6, y con los trozos que 
í e han agregado á las casas del A r c o de Toledo pertene
cientes á D . J o s é Celestino, D . Jo>e Lacambra, y D . J o -
íé R a m ó n , á quienes han sido enagenados por el A y u n 
tamiento por la parte de a t r á s : este trozo num, 3 . ° se 
Saca en venía en la cantidad de 20,088 rs. vn . 

E l núm. 4. 0 en la sobredicha plaza de S. An tón , esquina 
del Arco de T o l e d o , confrontante con el trozo n ú m . j , y 
con casa de D. José Celest ino, debiendo tener presente el 
comprador que por la parte del Arco se ha de retirar la 
fachada tres palmos á buscar la línea que viene desde ei 
t o r r e ó n , tasado en t i . _pÓ4 rs. vn . 

E n su consecuencia, los que quieran comprar alguno, 
o algunos de dichos trozos podrán pasar á verlos denie el 
Viernes 19 del corriente de ocho á doce por la mañana ; 
en el concepto de que habrá un arquitecto de S. E. que 
le? da rá cuantos datos y esplicaciones deseen sobre el t e r 
reno; y que el pliego de condiciones estará de roanifi.sto 
en Secretar ía para que bien enterados lor lidiadores p u e 
dan hacer sus proposiciones hasta 1. 0 de Setiembre p ró 
x i m o que se verificará el remate en públ ica subasta á las 
once de la m s ñ a n a en las Casas y Sala Consistorial á fa
vor del mas beneficioso postor. Zaragoza 17 de A g o s t ó l e 
1842 = D e acuerdo de S. E .=Gf-egor ío Ligero Secretario. 

V E N T A DE BIENES NACIONALES. 
Por providencia del Se Intendeate de esta provincia se anun

cian los remates de las fincas que á cominuacion se espresan, ios 
cuales se han de celebrar á los 40 dias de la fecha de este anun
cio que se c u m p l i r á n en 30 de Setiembre p r ó x i m o , dándose 
principio á las to de su mañana .en las casas consistoriales da 
esta capital, en cuyo dia tendrán efecto anta el Sr. Juez de 1.a 
instancia y Eícrioaaía de Amortización , con asistencia del 
Comisionado principal del ramo, ó persona que lo represente, 
•on citación del Sindico Procurador. 

S e l suprimido convente^ de dominicos de Gofor. 
t. Una huarta en los rerrainos de Gotor próxima al conven

to de 69 medias de tierra de á 1000 varas cada una y ademas 
3^5 varas, confronta con dicho convento, no tiene carga, « t a 
arrendada en 17 cahíces 3 medias de trigo y fina su arriendo 
levantada quesea la c secha de 1843, capiializada según las ba
les e-itabiecidas en las Reales órdenes de s,J de Noviembre de 
1836 y i 1 de Mayo de 1837 en 41700 rs. vn. y tasada con ar
reglo á los arríenlos 18 y 19 de la Real Instrucción de 1.0 de 
Marzo de 1836 en 61337 ŝ• ' ? ra^s• 1ue es 'a ca111'̂ 3^ por
que se saca á subasta. 

a. Una pieza en dichos términos partida del Pontarron, de 
«abida de 10 medias ocho almudes tierra, confronta con barran
co del campo y mmte blanco, no está arrendada pero los peri
tos 1* han graduado la renta de a i anegas 4 almudes trigo, ta
sada en rs. 23 mrs. vn. y capitalizada sn 6399 rs, a4 mrs. 
que es &o. 

3. O i r á llamada de la Reina de 18 anegas a almudes tierra, 
•oiifrontaníe con pieza da mosen Antonio Cuartero y camino del 
Calstsrio, esta finca y las cinco que siguen están arrendadas 
juntas en 8 cahíces 9 anegas trigo que repartidos entre las mis
mas por una regla proporcional tomida de sus respectivas tasa-
•iones corresponde á la préseme 3a anegas 10 almudes trigo d» 

a r r i e n í o y fina el efe las S en que se levanfe h cosecha de 1843, 
capitalizada en 9S49 rs. 24 mrs. vn . y tasada en 15986 rs. VD. 
que es &c. 

4. Otra llamada del Batan de 9 anegas un almud tierra, con* 
fronta con pieza de Francisco Cuspar y de Mosen Antonio C'uar» 
tero, le correspo:»den de arriendo 16 anegas trigo, capitalizada 
• i) 4821 rs, 24 mr,-. y tasada en 781 t que es & \ 

5. Otra líamada de T ico baco partida de Lastrero de 6 ane
gas un almud tierra, confronta con pieza da Ct f í r ino Soriano y 
de Mosen Antonio Cuartero, le corresponde de arriendo 10 ane
gas 9 almudes, capitalizada en 3225 rs. va . y tasada en 513r, 
re. que es Sea. 

6. Otra en las Correas de 7 anegas tierra ó sean 7 yubadas 
confronta con senda de herederos y camino de A n i ñ o n , Is c o r 
responde de arriendo 2 anegas 8 almudes trigo, capitalizada en 
800 rs. 10 mrs. y tasada en ¡260 que es &c. 

7. Otra en Santa María de 3 ubadas tierra , confronta COIS 
viña de Ramón María y yermo da D . Juan Antonio López , 1* 
corresponde de arriendo a anegas un almud trigo, capitalizada 
en 634 rs. 24 mrs. y tasada en 1000 rs. que es &o. 

8. Otra en las correas de media yubada tierra, confronta cori 
pieza y viña de Vicente f izarte llamado Prado de la V i r g e * 
cel Pi lar , le corresponde de arriando 4 almudes trigo, capitali
zada en too rs. 29 mrs. y tasada en 200 que es &". 

9. Otra en el Palomar llamado Mquroy de 4 yubadas tierraj 
confronta con montes blancos por ambas parte?: no está arren
dada pero los peritos le han graduado la renta de 3 anegas 
trigo, tasada en 600 rs. vn, y capitalizada en 900 que es &c. 

10. Otra yermo da 5 yubadas t i e rra , conlfoiiia con planta
dos de vina de la V i u d a de Antonio Roy y camino de Calcena» 
no está arrendada y los peritos le han graduado la renta de 6 
anegas trigo, tasada en 80 r,'. vn. y capitalizada en i¿a qóe es &c. 

11. Otra yermo romeral de 7 yubadas tierra sn los Mola
res monte y término de dicha vil la, confrontante con viñas da 
Francisco y Vicecte Marín , no está arrendada, pero los perito» 
han graitiiarto la renta de 6 almudes trigo, lasada en 80 rs. v n . 
y capitalizíida en 150 que es &c. 

12. Otra yermo romeral de 6 yubadas en las Peñas blancss, 
confronta con mojón de Tierga y montes blanco?, no está ar
rendada, los peritos le han graduado 6 almudes trigo, lasada en 
80 rs, y catjj/ttkffKif^yf 150 que es &o. 

13. Otrr, en id. p^ni ia de Vaidepuerta de 11 yubadas tier
ra llamada la viña, confrontante con barranco y estacada de 
D . Antonio Ballesteros y G a l á n , no. está arrendada, pero 
los peritos le han graduado la renta de ta medias de trigo, ta 
sada en i8oo rs. vn. y capitalizada en 3600 que es &c. 

14. Un olivar ó sea Ja i .a de las 5 porciones en que ha s i 
do dividido, sito en el Mauriel , de dos yubadas tierra con 27 
olivos, confronta con enmino Real y senda por ambos lados, 
esta finca, las restantes porciones de ellas, las catorce-de la qua 
sigue y la hera y paridera de que se hará m e n c i ó n , están arren
dadas juntas en 3000 rs. vn. que han sido repartidas entre las 
mismas por regla proporcional lomada de sus respectivas tssa-
ciones, cabiéndole por ello á la presente 49 rs. , dicho arriendo 
fina en Marzo de 1843, capitalizada en 1470 rs. vn . y tasada 
en 1560 que es &c. 

15. Otro ó sea la 2.a porción de 2 yubadas tierra con ol i 
vos, le corresponde de arriendo 117 rs. capitalizada en 3510 r». 
y tasada en 3700 que *s &e. 

16. Otro ó sea la 3.a porción de a yubadas tierra , con ¿ $ 
olivos, le corresponde de arriendo 15a rs. capitalizada en 4560 
rs. vn. y tasada en 4800 que es &c. 

17. Otra 6 sea la 4.a porción de dos yubadas tierra con 57 
olivos, le correiponden de arriendo 94 rs. capitalizada en 2820 
rs . vn. y tasada en 2980 que es &3. 

18. Otro ó sea la 5.a porción de yubada y media 3 cuartales 
tierra con 84 olivos, le corresponde de arriendo 165 rs. vn. capi
talizada en 4950 rs. vn. y tasada en 5100 que es &o. 

79. Otro ó sea la i .a de las 14 porciones en que ha sido d i 
vidido sito en V s l lemas monte y término de dicha villa com
puesta de 5 anegas 7 almudes tierra con 26 olivos en el cuarto 
grande, le corresponde de arriendo 77 rs. pero los licitadores 
deben tener presente que ta^to para esta porción como para las 
restantes se distribuyen las aguas de riego entre todas á propor
c ión de los pies de olivo de que cada una consta, capitalizada 
en 2j /o rs. vn. y tasada en 2420 que es 

20. Otro ó sea la a.a porc ión suerte del cuarto grande de ^ 
anegas 8 almudes tierra con 69 olivos, le corresponde de arriendo 
174 rs. tasada en 5500 rs. vn. y capitalizada en 5720 que es &c. 

ai . Otro ó sea la 3.a porc ión de t j anegas tierra con 7c 
olivos, le corr í sponde de arriendo i ¿ 4 rs. capitalizada eu 4620 
rs. y tasada en 4850 que es &c. 

22. Otro ó sea la 4.a porción de 24 anegas 6 almudes t ier
ra con 6¡ olivos, le corresponde de arriendo 243 rs. vn. capi
talizada tu 7190 rs. vil* y tasada «a f á ó o que «s &«. 



a3« Otro 4 ssa !a g.a porcimi de 13 anegas U aímudes tier
ra coa ? i oiivos, ije corresponde de arriendo i'Sj"rs. cap i í s l i za -
da €« 5040 « . vo. y tasada en.g2>5o que •«« .Xo.. 

24. Otro 4' sea i» -6,» por c i « a de 9 a«<eg«8-con 68 olivos 
le corresponden da arriendo 11-6 i s . ca,pitaiH2<ida-«fl 3780 rs. vn-. 
y tasada en 3985 que ea .&c. 

S5. Otro •ó se* ia 7.a porción de 7 anegas 3 almudes t ier-
t3s c « a 40 OÜVÍW, te corre íponden de arriendo i 14 rs. capitali-
x a á o ee 34*0 rs. vn, y tasad-o en 3S0Q que es -Se. 

a 6 . O t r o <S sea la «c íava porc ión de .30 anegas con 105 
vos,'le ©oíra.-spoíideiJ de arrienda 541 rs. •vn. capiíal izado en 
y330 rs- v a . y tasado en / S a o que es & c . 

s / . Otro á sea ia 9.a porción de ñ j anegas 8 almudes t ier
ra coa í i S olrvos, le conreSip»aden de arriendo 14a rs. capita
lizada « o 4 t 6 o rs . vn . y tasada 'en ^470 qse es •&o, 

a S . Otro <» sea la i'o.a y i . a del koya l en el cuarto bajo de 
$ anegas 19 al«md«s tierra « o n 4-9 o l ives , le corresponden de 
a m e a d o s i ( rs . .oapitaliaado en .3330 rs. vn.. y lasado en ,33o© 
que es & c , 

45. Otro 4 sea la w.a y a.a de id. de 14. anegas un «¡miid 
(ierra coa 74 olivos, le corresponde de atriendo 103 rs . capita
lizada « a 4 o f o rs, v a . y tasado en :640'Q que es &c. 

30. O t r a ó sea ¡a fs .a y .3.a de id . , de i ^ enegas '̂  almudes 
ísefra oan 5 1 olivos, le corresíptMide de arriendo a i S rs.-, capi-
(alssado en 678© rs. vn, y tasado ea J^igo que es 

¿ i . Otro-4 sea la 13.a y .4.a de id. de-9 anegas 8 almudes 
tierra con 38 olivos, le correspsoden de arrienda 135 rs . , c*pi-
t a ü z a d o en 4050 rs. v n . y tasado en 4530 que es .&c. 

3 * . Otro 4 «ea la 14.a y ¡j.a de id . de 4 anegas 3 almudes 
tierra con r®5 olivos, le corresponden de arriendo 26ÍJ TS., ¡ca-
piteiiaada en 8040 rs. vn. y tasada en '8430 que és-iSrc. 

33. Una hera en dichos términos de Gotor., conÍTonta con 
•9 « i i var del convento y paso da! ganado, le corresponden de 
asriendo dos rs . , tasada «n í o rs. vn. y capitalkada en igual 
«ancidad qas es Scc. 

34. Una paridera de cerrar ganado en la e s tero del onvaí, 
« o a f r o n í a n t e con vifia y olivar del espresada convento, la COT-
respoade'de arriendo 40 es. vo., capitalizada en ¡"aoo ri. -vn. y 
tasada en r a S o que es &c. 

* S . Una casa y una pila de %íían de paños en la Reine tér-
Hííao del inrsnaa pueblo, c o n f r ó n t e m e cen otra dé Inocencio T e - , 
iiílá, esta ÍJ tí c a y las tres siguientes están arreada des J u m e s en 
f i á *«• •qae repartidos entre la-s «nismas por regl^Bieporcronal 
corresponde a la presente 164 rs. y l ina eh^rrrie^i^eu que iea 
Iftvsfiíada la cosecha de 1^43, tasad* en ao'OO rs. vn. y espita-, 
l izada en ^ 7 3 ° q,le as &c-

•3$. U n nusvo pí&ratado de vifia en dicho» términos partidm 
de Yafdtmas de '8 yubadas tierra, «onfróutante coh canjino de 
A n i ñ o a y paso del ganado, le corresponde de arriendo 433 rs. 
tasada en 51180 rs. vn . y capi íaüaade en 13 .990 que *s &c. 

37. U n yerino en las correas ó nogutrilUs tía 3 yubedas 
t ierra, confronta eon paso dei ganado y barranco da Valdema», 
le corresponde de arriendo 33 rs. v n . , tasado «n 400 y capita
lizado en 9jo que es Sea. 

38, Otro en la peña de los Frai les de dos y medía yubadat 
tierra, coofrorita con barranco del campo y hereded de Vicente 
Tabajaí , le corresponde d i arriendo i o ¿ rs . , tasado en t a ^ í r i . 
va- y capitalizado en 3130 que es 

351. Una casa en la placeta de las heras, confronta con otras 
áe dicho convento y calle ds la Iglesia, no tiene carga, está ar
rendada en í€o rs. vn. y fina su arriendo y el de les dos si-
guientss en í. 0 de E n e r o de 1843, tasada en »88o rs. vn. y 
capitalizada en 3600 que es í&c. 

46, Otra en id . , confronta con la anterior y dicha plac«ta9 
«trendada en /60 rs. vn., tasada e« a88o rí. y capitalizada en 
3<íóo que es Scc, 

f ñ Otra en i d . , confronta con id. id. arrendada en iSo rs . 
Vs. , tasada en a83o rs . vn. y áapitalizada en 3600 que es &.C. 

Zaragoza fli da Agosto de 1141.=: José de ia Cruz . 

E l Domingo 28 de los corrientes se sacará á p ú b l i c a subas
ta la c o n s t r u c c i ó n de 60 pares de pantalones ¿e p a ñ o encar
nado para la Milicia N a c i o n a l de A lagon; los que q u i e r a n 
ineeresarse en d i cha contrata se p r e s e n t a r á n á las diez de su 
mañana en las casas consistoriales donde se e n t e r a r á n do 
los pactos y condiciones . 

L a p laza de pastor de a b r i ó y agregado de m i n ú t r o in
ferior de Ard i sa se baila vacante, su d o t a c i ó n consiste en 
d iez c a h í c e s y medio trigo anuales cuarenta rs. vn. y lo 
que le produzca e l c á n t a r o del pueblo que estari á su 
arbitrio; los aspirantes p o d r á n d i r i g i r sus sol icitudes 
s i Secretario del A y u n t a m i e n t o francas de porte hasta e l 
día ocho de l p r ó x i m o Setiembre en qu» se proveerá. 
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